
EFICACIA DE LA PRUEBA DE 1\.D.N. EN LOS PROCESOS DE 

FILIACIÓN 

MARLON LUIS DEL TORO CEU�MIN 

CARLOS JULIO GUACANE!vlE 

Ensayo presentado como requisito para optar el título de 

ABOGADO 

CORPORACIÓN EDUCATIVA MAYOR DEL DESARROLLO 

SIMON BOLTV AR 

(NSTITUTO DE POSTGRi\DOS Y EDUCACIÓN CONTINUA 

DIPLOMADO DE ACTUALJZACION EN JURISPRUDENCIA 

BAHRANQ UILLA 

2003 



INTRODUCCIÓN 

El principa 1 objetivo de nuestro ensayo es demostrar el porqué se 

hace imperativa una Reforma a los Artículos 92 y 220 del Código 

Civil, así como sus concordantes. El porqué se hacen obsoletas 

estas normas y cómo deben quedar después de una reforma sobre 

todo en cuanto a la identificación, procedencia del ser humano ya 

que contamos con métodos científicos que nos los demuestran. 

métodos que no existían en la época de la promulgación del Código 

Civil (1887), y por lo cual hoy esta legislación se hace obsoleta, 

tomando como base la prueba de A.D.N., además de que se 

considera como un aporte de este siglo dentro de las nuevas 

técnicas de la genética y su valoración en el campo jurídico, otro 

factor que podemos mirar como obstáculo son los altos costos de 

estas pruebas, Jo mismo que la escasez de laboratorios existentes 

no estando al alcance de cualquier persona y las negativas del 

Estado para su realización. 

Dada la importancia al Dictamen Pericial de las pruebas biológicas la 

Corte Suprema de Justicia en sus Sentencias ha dicho : "Cuando el 

Dictamen Pericial aparece fundado en principios científicos y



técnicos inobjetables y no e.:,.:istc' otra prueba en contrario que la 

dcsvirzúc. la sana cn'úca aconseja. frente a la imposÍIJÍiidad de 

oponer argumentos dt:' é'Sle liµo de ma_vor valor. aceptar las 

concHciones de aquellas". 1

Siendo el derecho un conjunto de disposiciones que tienden a 

regular específicamente hechos o fenómenos sociaies, es por eilo 

que tales normas deban existir a la vanguardi8 de estos fenómenos. 

es decir, la regulación de tales eventos deben estar amparadas en 

estas manifestaciones emanadas de la autoridad del Estado 

conocidas como la Ley, siendo así. ello exige su expedición en el 

instante en que surja el fenómeno que la inspira, para poder impedir 

c¡ue esto constituya un caos social. 

EL A.9.N. introdujo como prueba una gran dinámica al proceso, 

hasta el punto ciue el legislador ha quedado f-�n la zaga en su 

legislación sustantiva civil y de familia. por cuanto no ha logrado 

adaptar en su normatividad esta novedad juridica. Es tal su apatía 

que aún reposa en los ya antiguos códigos los criterios q_ue este 

fenómeno logra desplazar con su trascendencia en el campo de la 

Familia, Sociedad y el 1---:stado. 

I 
Colombía Corte Suprema de Justicia. Sala de C.asación Civil. Enero de 1989. 



Corno prucb3 3 logr�do penctr3r en tocios los eventos en que se 

h,iCC' ncc.csario establecer la procc·d(·ncia del ser humano. lognrndo 

con gran precisión dt•.scifnn- lo que> h�lsla hact' unas décad�ts 

constituy'ó un gran enigma para el derecho, hasta el punto de 

obtern�r las evitlencia.s de un paren!<.'sco u origen. re<:urnr a meras 

suposiciones o presunciones que 8 m,rnera de 8certijos determimir8 

su existcH1cia o génesis. 

Por las anteriores consideraciones nosotros abordaremos el tema 

dd A.D.N. analizando sus implicaciones jurídicas en nut·stro 

ordenamiento legal, así como estamos, dispuestos a realizar la 

crítica necesaria al sistema judicial qu� se ha mostrado reacio a 

adaptarse a una tendencia dominante en el derecho comparado. 



DESARHOI .LO 

Para hablar del A.D.N. como prut'b<1 en los pn.ic< > ,sos d(' filiaci(m 

debemos rcf erimos al tópico herencia! de Cürücterísticas biológicas 

cfr,finit'·ndo �stn como un est urlio de� l,)dns aqut,jln.s carnctcristicas 

moríolúgicas clet<:>rminodas por ciertos d("'menlos biol6gicamenlt' 

activos los cuales proceden de sus prngenilcJt-es. 

El A.D.N. C.\cido Desoxirribonucleico). es la molécula portadora de 

la inf onnación genética en los seres vivos el cual se encuentra en 

los cromosomas. Son muchos los l:'Studios e invc'sligaciorws que se 

han llevado a cabo para dar con lo que hoy conocemos como 

f>structura gP.neral y todo lo quP. sahe sohre el /\.D.N. t>n la

composición química encontramos que es un polímern fonnado por 

la unión de vaiios nucleótidos con DesoxitTíbosa y siempre está 

asociado con las proteínas con una rlohle estructura f)rincipal por la 

base (secuencia) y una segunda por grupos fosfóricos formado por 

cadenas. 

Bueno es traer a colación el concepto del eminente genetista Emilio 

Yuni7. Turhay, en un concepto emitioo el 17 de Dici�mhre de 1997 a 

solicitud de la Honorable Corte Constitucional donde el Dr. Expresa: 



"Las pruebas científicas disponib[c>s �n cJ mundo, y en aplicación en 

Colombia, permiten descartas en un l OO'k a los fa !sos acusados de 

paternidad y Pstahlecerla. cualquiera sean los fundamentos que 

rodean a la pareja, con una probabilidad de 99.999999 .... 

La inclusión o afinnación de la paternidad se expresa en términos 

probabilísticos porque se fundamenta en la frecuencia de cada uno 

de los marcadores genéticos que se analizan, en la población 

específica del país, región, departamento o municipio, de acuerdo 

con la heterogeneidad de la misma La aplicación de la fórmula 

matemática al número de marcadores que se requieran para llegar a 

la probabilidad señalada, que es la única que se acepta a nivel 

internacional, aumenta la cola de nueves. Sólo en el caso -si llega a 

ocurrir, ya que hasta ahora se considera innecesario- de estudiar la 

totalidad de la mitad genética proveniente del padre, en el hijo -se 

considera que en el genoma humano hay entre 50.000 y 100.000 

genes activos- se podria hablar del 100%. 

Existe otra forma de plantear la inclusión o afirmación de la 

paternidad como es la de hacerlo con cifras poblacionales, es decir, 



sdialar la probabilidad de encontr;:ir un;:i persona idéntica para los 

mé1rcadt1t·cs genéticos estudiados siempre con relación al coni(:nido 

étnico <le la población. Se µueO(:\ habLir enlonce.s. ·µor ej(::mplo. de la 

probabilidad d<.> encontrar alguien idéntico entre 180 millones de 

individuos de raza negra, o entrt.., 200 millont�S de G1ucr1s(Jides. o 

(:�ntre 190 millones dt� mestÍ%üS. 

En documento adicional le incluyo información sobre el p(Jder de 

exclusión de los diferentes marcadores genéticos. El documento no 

muestra tablas de inclusión porque dada la heterogeneidad genética 

<le nuestra µol>lación cada caso se analiza de acuerdo con el origen 

regional y las características étnicas. 

En síntesis, para la ciencia y en particular para la genética 

molecular, tanto la negación como la afirmación de la paternidad son 

inohjetahles en el momento actual, lo que hace innecesario apelar a 

las nociones de tiempo en que pudo ocurrir la concepción. con las 

imprecisiones que le son propias, aumentadas cuando los ciudadanos 

disponen <le opciones Ue ethÜtlrn:ws üifet:i<los et1 el tiempo. 

congelación de gametos y de embriones, entre ofras posibilidades 



Lecnológi,G1s que le adicionan otros embelecos 31 lt:'ma'·:¿. En cuanto 

a las normas Constitucionales y kgalcs la C::n-t;.i \lZJgna en su 

artículo 42 inciso 6º disµone que los hijos habidos en <:d matrimonio 

o fuera de él, adoptndos o procr<:>ndos naturalmente o con asistencia

científica, tienc-:n iguales derechos y cit"ben�s. Nos n:Jt�riremos a los 

hijos prócreados con asislencia científica; pero anlt'.S haremos una 

breve reseña de lo que contempla el Código Civil Colombiano, 

respecto a J::1 paternithicl legitim..i y extramatrimonial. 

La paternidad que consagra el Código Civil Coiombiano constituye 

un hecho biológico. ya que consi<lcrn según el Art. 213 Qm.� "el hijo 

concebido durante el m3trimonio de sus padres es hijo legítimo", 

esta es una f)resunción que puede desvirtuarse porque f)ue<lr� 

suceder como efectivamente sucede en algunos casos que no sólo el 

marido tohabitaba con la mujer y en consecuencia el hijo puede no 

haher sido engendrado por él, a p�sar de ser él ante la sociedad el 

marido de la madre o puede haberse hecho uso de la Inseminación 

heterogénea a espaldas del marido. 

2 Corte Cónstituc.ional. Sffltencia C-004 de Enero 22 de 19%. M.P. Dt. Jorge Arango Mejía 



Según el Artículo 214 ibíd{�m 
.
. ('/ h¡jo qu(' nt1ce después de c,_\pirados 

los JdU djns subsiguirnlcs al matrimonio, se reputa concrbido ('17 él 

J I iP11e por JJ,l(ir<:> al marÍdo ··. 
3

l .a lt'gitimidacl entonct-:s está dt-'!krmin�cla por <�I h�cho clt=! que: (:! hijo 

haya si<lu concebido c.lenlro <lel matrimonio. Esta misma regla se 

aplica al hijo póstumo, esto es eJ nacido después de la muerte de su 

padn'. pero que fue <::oncebido en el malrimonio. Ei hijo cmwehido 

fuera del matrimonio de sus padres no es legitimo o matrimonial. 

este es el que fue engendrado sin que sus padres estuvieran 

casa<los. o los engen<lrc1<los después <le disuelto el matrimonio µor 

divorcio, nulidad o muerte del padre. Pero sin embargo, algunos 

concebidos y aún nacidos antes del rnatrimonio de sus J)rogenitores 

pueden legitimarse por el posterior mati-imonio de los hijos. 

También sobre la llamada legitimación lPSO-JURE. 

De acuerdo al artículo 237 del e.e. "el matninonio poslcáor legitima 

!?SO-JURE a los h,j.os concebidos antes y nacidos en él.. ... "1
•

También sobn .. los hijos concebidos y nacidos fuern de] malrimonio. 

3 Asamblea Nacional Constituyente. Constitución Política de Colombia. 1991. Congreso de la 
República, compilado, anotado. José Ortega Torres: De los Hijos concebidos en el matrimonio. 
18". Ed. Bogotá, Temis, 1986. 1660p. 
4 Congreso de la República Compilao, anotado. Jorge Ortega Torres; De los hijos legítimos 
concebidos en el matrimonio. 18". Ed. d Bogotá, Temis. 1986. I 660 p. 



El artículo 238 dPI e.e. estahlece que ··e1 matnmonio de los padres 

legitima también lpso-Jurc El los <¡ur uno _v otro hayan reconocido 

como hijos naturales de ambos con los requisitos lrgales''5_ Cuando 

hablamos de legitimación Jpso-Jure nos referimos a que quedan 

legitimados por los hechos mencionados y por ministerio de la ley 

sm necesidad de trámite alguno, los hijos mencionados 

anteriormente. 

Hijos concebidos y nacidos fuera del matrimonio de sus padres pero 

reconocidos como extra matrimonia les por ellos antes del 

matrimonio, quedan legitimados ipso-jurc, por el posterior 

matrimonio de sus progenitores. 

Los hijos que no fueron legitimados ipso-jure porque no fueron 

concebidos antes y nacidos dentro del matrimonio, o porque no 

fueron reconocidos como extramatrimoniales (o naturales, antes del 

matrimonio de sus padres, serán legitimados). 

s Congreso de la República. Compilado, Anotado. Jorge Ortega Torres; De los hijos legítimos 
concebidos en el matrimonio. 18". Ed. Bogotá. Temis 1986. 1660 p. 



Por declardción expresa hecha en <::'l momento del matrimonio 

declaración que debe quedar consignada en C'l acta ya sea civil o 

religiosa. 

Por Escritura Pública ante Notaría después de celebrado el 

m;:itrimonio mencionando los hijos a quienPs 1<:gitima. 

Por sentencia judicial en la que se demandó la investigación de

paternidad legitima. 

Estas legitimaciones necesitan de una declaración de voluntad de los 

padres y debe ser además notificada al hijo. el que si está de 

acuerdo debe manifestar su aceptación. Los hijos tanto legítimos 

como legitimados por alguna de las formas mencionadas tienen los 

mismos derechos y obligaciones. Ahora lo referente a la filiación 

natural o extrarnatrimonial. 

El hijo nacido fuera del matrimonio, sea porque fue concebido y 

nacido d� padres unidos de hecho (unión marital de hecho), o hijo de 

padres solteros, que no están unidos de hecho ni son casados entre 

si ni con persona diferente, o hijos de padre o madre casados, pero 

engendrado o concebido fu era del matrimonio de su padre o madre, 

y que además haya sido reconocido por cada uno de ellos como 

extramatrimonial. La Ley 45 de 1936, Artículo 1 º definía al hijo 



Arliculo 1 O). La última parle de. la norma transcrita consagró una 

confesión tácita df' palf'rniclacl quC' resulta ele la no-comparc·c('ílcia 

de padre ante el juez a pesar de hahC'rse citado por dos veces. 

El reconocimiento de la µatc>rnidad puede hacerse antes dC'I 

nacimiento, por los siguientes medios: Por Escritura Pública, por 

Testamento, por manifestación expresa y dir<:'cta hecha ante un 

juez. 

Ahora lo referente a la impugnación de la paternidad y con 

referencia a esto, podemos decir que la impugnación de los hijos 

legítimos, como los legitimados y los cxlramatrimoniales pueden ser 

impugnadas por el presunto padre, por el hijo. si el padre no vive, 

pueden impugnarla, sus herederos, los abuelos palernos del hijo, o 

por cuaf quier persona a quien ese hecho le cause perjuicios por 

razones de herencia. Y con relación a la impugnación hecha por el 

padre presunto, esta impugnación se desprende fácilmente de la 

presunción de paternidad contemplada en el Artículo 214, según 

ésta, a pesar de que el hijo nace después de expedidos los 180 días 

subsiguientes al matrimonio se repula concebido en él, y tiene por 

padre J, marido, este sin embargo podrá no reconocer al hijo como

suyo, si prueba que durante todo el tiempo en que según el artículo 



investigación de la paternidad co.n C'I fin de descubrir su verdadera 

filiación. Por eso el hijo podrá reclamar en cualquier lif'mpo contra 

su legitimidad presunta. Cuando su nacimiento se haya verificado 

desµués del décimo mes siguiente a I día en el que el marido o la 

madre abandonaron definitivamente el lugar conyugal y tienen 

derecho a impugnarla también por las mismas causas que asisten al 

marido de la madre, según Sentencia de la Corte Constitucional C 

109-95 (Fecha : \farzo 15 de 1995). También tiene la acción el hijo

que nace después de 300 días de muerto su presunto padre o sea el 

marido de la madre. En este caso, el hijo es extramatrimonial de 

otro hombre diferente al difunto. pues solo si el hijo nace antes de 

cumplirse los 300 días de la muerte del fallecido gozo de todos los 

derechos con respecto a él. Impugnación hecha por el padre. Este 

caso se presenta cuando el marido muere antes de vencerse el 

término para impugnar la paternidad del hijo dado a luz por su mujer, 

los herederos tienen el mismo término de que disponía el muerto, 

puede impugnar también la paternidad. Cualquier persona a quien la 

pr-etendida legitimidad del hijo irrogare perjuicio actual. El marido 

de la supuesta madre y la misma madre supuesta, para desconocer 

l a  legitimidad del hijo. Los verdaderos padres y madre legítimos del 

hijo, para conferirle a él, o a sus descendientes los derechos de 

familia en la suya La verdadera madre para exigir alimento al hijo. 



Las pNsonas mencionadas con derecho a impugnar la maternidad no 

podrán hacerlo después d<? l O años contmlos desde la fecha dE'l 

parto. La acción de impugnación de la malcrnidad se le concede 

también a toda otra persona a quien la maternidad putativa 

perjudique actualmente en sus derechos sobre sucesión 

testamentaria o abintestato de lo supuestos padre o madre Esta 

acción expirará a los 60 días, contados desde aquel en que el actor 

haya sabido el fallecimiento de dichos padre o madre. Transcurrido 

dos años no podrá alegarse ignorancia del fallecimiento. C-'\rt. 337 

e.e.), Ahora el reconocimiento de hijo natural o extramatrimonial. El

reconocimiento que hace el padre de hijo extramatrimonial según el 

Articulo 5º. De la Ley 75 de 1968. puede ser impugnado por las 

causas contempladas en los artículos 248 y 335 del e.e. por tanto 

deberá frobarse 

Que el reconocimiento de tal hijo no ha podido ser el padre. 

Que legitimado no ha tenido por madre a la legitimante, sujetándose 

esta alegación a lo dispuesto en el título XVIII, de la maternidad 

disputada. 



En consecuc·ncia, dC'be quedar eslablc'cida la absuelta imposibilidad 

en que estuvo el mnrido dC' lenC'r acccso a la mujer rlurant<:' el 

tiC'mpo C:'n que se presume la concepción. La prueba en este caso se 

sujeta a las mismas reglas que rigen a las que debe presentar el 

marido cuando impugna la presunción de maternidad matrimonial. Y 

en cuanto a las consecuencias de la impugnación. En caso de QIIC' el 

proceso de impugnación instaurado prospere, sus ef eclos son : El 

registro civil de nacimiento del <lesconocido como hijo debe 

cambiarse, para que aparezca el nombre del verdadero padre o 

madre. 

Todos los documentos del desconocido como hijo deben 

modificarse, pues el apellido debe corresponder al del verdadero 

padre o madre. 

Si el padre presunto hubiere muerto y el hijo hubiese recibido 

herencia deberá restituir a los verdaderos herederos los bienes 

recibidos. 

Si el presunto hijo no ha sido reconocido por su padre biológico, se 

puede iniciar el proceso de investigación de paternidad. 

El hijo puede pedir alimentos a su padre biológico. 



I iacicndo un análisis O<' las lC'yes con la c1Pnc1a. dP acuerdo a los 

a<lC'lantos lC'cnológicos y ciC'ntíficos 0s nec<'sario ajust;:ir muchas 

normas del Código Civil para que estén a tono con los avances 

cicntífic()s: el Código Civil Colombiano requiere de una gran 

reforma, estas reformas serían cspecialm<>nte en materia de 

persona, derecho de familia y sucesiones. En Derecho ele Familia y 

su protección estarnos rezagados, la mayoiía por no deci1· que todas 

las normas citadas anteriormente están fuera de contexto cuando 

tenernos que analizar lo referente a protección del emhrión humano, 

la inseminación artificial. concepción in vitro. implantación de 

embriones en madre sustituta, alquiler de vientre nos damos cuenta 

de todo lo que nos falta reglamentar. En lo referente a la paternidad 

no se abrió a las necesidades del pasado siglo, ni mucho menos a las 

del presente a pesar de los progresos científicos y las nuevas 

tendencias del conglomerado social, pues la sociedad es la primera 

que cambia. 

Ahora no solo las críticas vienen de nuestra Doctrina sino que 

también ilustres juristas extranjeros como Alexandri Rodríguez, 

haciendo igual crítica al Código Chileno, que el señor Andrés Bello 

trajo a Colombia, dice : "Nuestro legislador no es acertado al elevar 

a la categoría de presunción de derechos los plazos sobre 



delenninación de la concepción que consagra el artículo 7f:5. La 

experiencia c>nseña que hay casos de gf'slación de más de 

trescientos días y menos de ciento ochenta. Es célebre al respecto 

lo que sucedió con Richeliue. que nació viable de cinco meses. 

habiéndose reconocido su legitimidad por el parlamento de París". 

A.hora para una comprensión más clara dinámicas. El concepto

doctrinal y científico de varios juristas y biólogos de la Universidad 

Nueva Granada (España), donde al referirse al A.D.N. dicen "El 

A.D.N. o Acido Desoxirribunucleico se encuentra en el interior del

núcleo de todas las células del organismo. En él está contenida toda 

la información básica sobre lo que somos, tanto en el aspecto físico, 

como también en cierto modo, en el psíquico, aunque muchos de 

dichos caracteres están codificados por varios genes (poligénicos) 

con una expresividad diferente, variable y modificable. Por las 

condiciones ambientales todo lo que hay escrito en él se denomina 

genotipo y lo que vemos, el producto de su expresión es el 

fenotipo 7. 

7 AD.N. y la ldentificación en la Investigación Criminal y en la paternidad biológica Biblioteca 
Cámara de Ciencias Jurídicas. 1995, Granada (España). 234 p. 



Semejante concepto científico hace un llamado al despertar de las 

nuevas luces de la ciencia y es inevitable. pues la legislación no 

puede quedarse recargada n�zagada al paso galopando que marcha 

la sociedad. 

Tan necesario se hace del incursión técnica científica del A.D.N. 

como prueba legal, que ha permitido superar barreras 

infranqueables en otras latitudes como la investigación de la 

paternidad sobre una persona fallecida. 

La aplicación práctica en nuestros días no deja dudas y su utiJización 

para establecer relaciones familiares en diversos casos cuyas 

circunstancias hacían imposible la aplicación de las otras técnicas. 

Concretamente han tenido un éxito relevante en el caso de las 

"Abuelas de la Plaza de Mayo", en Argentina. 

A propósito del A.D.N. la Universidad Externado ele Colombia en su 

centro de estudios sobre genética y derecho, editó un texto a cargo 

de Carlos María Romeo Casanova, donde apuntan el fundamento 

teleológico o funcional del A.D.N. diciendo : "cumple varias 

funciones importantes en los seres vivos . Los mas relevantes 

conocidos en la actualidades son los siguientes 



Es la basc-' de la hC'rencia. signiffca que los genes conticnE'n todos 

los caracteres físicos de los seres vivos que se 1ransmitcn de 

¡.1odr<:'S a hijos µor ml'dio <l<:· lc1s cé1uh.1s sexuales (por mitad <le! 

padre y de la madre), ele fonna que SE' transmitE>n a 13 descC'ndcncia 

exclusivamentP los rasgos pronios dP. cada especiP.. 

In<lividu<1.lizc1ción de los animales superiores. dentro <le c�H.ia especie 

los individuos son distintos unos de otros, puesto que el ,\.D.N. no 

es comp1etament.E-! idéntico, existen pequeñas diíerencias gn1élicas 

que permiten la individualización (rasgos anatómicos, estatura, color 

de cabello, color de ojos). 

Es la base molecular para la evolución!-5

Ya debemos dejar de trabajar con presunciones. pues se puede y se 

debe determinar directamente la paternidad del hijo, para luego 

registrarlo ya la presunción c¡ue<ló como un acto <le hu�na fe. No 

debemos hacer uso de ficciones pues no las necesitamos. eso se 

justificaba en el antiguo derecho romano. Se necesitan leyes sobre 

técnicas <le repro<lucción asisti<fa y :sobre µrotección <le embriones 

fecundados in vitro, regular la fecundación de la viuda después de la 

8 ROMERO CA.SA'lOVA, Carlos María; Del Geno al Derecho. Universidad Exlemado 
de Colombia. Centro de estudios en genética y derecho. 28 y 29 p. 



muerte del marido. Si alguno de los progenitores muere el supérstite 

decide implantar 01 0mbrión. si f al!C'ci0re 01 ,·arón. y la mujer lo 

hace, y si es la mujpr la qu<.> muen" y el varón lo implanta en madre 

sustituta o alquila un vientre, corno resolvería el derecho 

colombiano los problemas de paternidad o malemidad surgen de 

estos hechos, no debemos seguir manejando el concepto de que la 

maternidad se determina por el hecho del parto. y si la pareja Que 

creó el embrión muere en un accidente, podríamos llamar a esos 

embriones a la sucesión de sus progenitores, teniendo en cuenta Que 

son seres vivos?. Ya algunas legislaciones han considerado Que 

existe vida humana desde el preciso momento de la fecundación, por 

tanto esa vida humana debe recibir protección legal, esas mismas 

legislaciones prohíben la destrucción de los embriones y si no se 

destruyen, viven y deben implantarse o desarrollarse in vitro, si sus 

progenitores murieron, los embriones tienen derecho a vivir con la 

herencia que les dejaron. 

A este respecto nuestra ley tiene una talanquera pues, para heredar 

se requiere existir al momento de la muerte del causante, y la 

existencia de la persona comienza al nacer y nacer significa 

desprenderse completamente del vientre materno. sino sobrevive 

siquiera un instante se entiende no haber existido jamás, desde este 



punto de· vista c>stá muy lejos nuGstra ley de resolver los problemas 

del embrión, de su existencia como ser viviente' y como suj<:-·to de 

derechos. 

La Corte Constitucional en Sentencia C-3:� de 1\fayo 17 de 1994 

basada en un testimonio presentado ante el subcomité del Senado de 

los Estados Unidos de separación de padres, expuso en punto a la 

determinación del momento en que comienza la vida humana 

presentado por el profesor de genética, Doctor Jerorne Lejurme; ton 

base en ese informe la Corte dijo: "es cierto que nuestra 

Constitución Política reconoce expresamente el derecho inviolable a 

la vida a quienes son personas pertenecientes al género humano, 

pero de allí no se sigue que la vida human.a latente en el nasciturus, 

carezca de protección constitucional. La Corte no logra diferenciar 

la prote�ción a la vida del Derecho fundamental a la vida consagrado 

en el ,.\rt. 11 de la Carta. La vida humana es un valor que goza 

indiscutiblemente de protección Constitucional (preámbulo Art. 2º .), 

cuestión diferente a la consagración del Derecho fundamental a la 

vida (C Parte II), del que solo puede ser titular la persona humana 

nacida, este es aquel sujeto susceptible de ejercer derechos y 

contraer obligaciones. 



Lo anterior significa que la vida. humana latente C'n las diferentes 

etap;:is del rmbarnzo - cigoto - embrión - fc,to. no sean merecNlorcs 

de protección cslatal. Sin embargo, dicha protección no debe 

necesariamente discernirse mediante el expediente de atribuir 

derechos fundamentales a quien no ostenta Lilularidad jurídica para 

. . . ,,9
su goce y e3erc1c10 .... 

Como puede observarse no toda la corporación eslá de acuerdo en 

que el embrión tiene derechos como se plantea en otras 

legislaciones, solo es protegido por la Ley. Por lo demás el Artículo 

92 del Código Civil contiene una presunción que afortunadamente la 

Corte Constitucional quitó su carácter de presunción de derecho y la 

convirtió en presunción legal o sea que admite prueba en contrario, 

pues, por esta norma, el hijo tiene un plazo para nacer como hijo del 

matrimonio y si no nace dentro de esos plazos el hijo no es del 

marido, esto quiere decir que pierde la herencia de su pa dre, como 

se ve hay un total divorcio con la inseminación artificial , pues una 

mujer puede inseminarse con semen del marido 2 ó 3 años después 

de su muerte y nunca se cumplirán los plazos del Artículo 92 del 

Código Civil. 

9 
Asamblea Nacional Constituyente. Constitución Poli tica, 199 l. 



El concebido in vitro también rebasa (.->sas b<.11Tcras, porque incluso 

muertos los dos progenilorC's pm'dC' ser implant;:ido <'n 1:icntre 

diferente al de la dueña del óvulo y sin embargo el hijo 

biológicamente es de los dos dueños del embrión y el hecho de I 

parto no ?ignifica nada en este caso. Si los progenitores o dueños de

los embriones pueden otorgar testamento dejando la herencia para 

los hijos que lleguen a nacer de los embriones dejados por ellos. En 

estos casos será conveniente establecer un plazo dentro del cual el 

embrión debe implantarse a partir de la muerte del padre, de la 

madre o de los dos i 0
. 

La autorización del causante para proceder a la fecundación post 

morten, la puede dar por testamento por Escritura Pública. Hay que 

determinar por cuanto tiempo se pueden conservar los gametos 

propios (crío conservación). La Ley Española determina que hasta 

por dos años se pueden conservar que después de ese tiempo 

quedan a disposición de los bancos. Igual regla se aplica para la 

donación de gametos solo pueden donarse los existentes al 

momento de la muerte del donante y debe darse un plazo para su 

implantación, si no llegaren a usarse dentro del pi.azo puede 

1° Congreso de la República. Compilado, anotado. Jorge Ortega Torres.; De los hijos legítimos 
concebidos en el matrimonio. 18°. Ed. Bogotá, Temis. 1986. P. 1660 



Del genoma humano y de los adcl-antos tecnológicos no nueden d<.'cir 

nada, nuestrns leyes, los Códigos tan antiguos como el Código Civil 

cumplió ciento trece años, que podemos pedirle referente a estos 

nuevos temas, pero por esto no debemos desanimarnos, debemos 

informamos de lo que esto significa y luego tratar de Que nuestros 

legisladores nos saquen de este atraso jurídico en que nos 

encontramos. De genoma podemos decir que no es otra cosa que 

una información sobre cada persona, sobre su familia biológica y 

sobre la especie a la que pertenece; esta información genética está 

contenicla en el A.D.N. (Acido Desoxirribonucleico), que se copia así 

mismo para poder conservarse, esa infonnación se transmite al 

A.R.N. (Acido Ribonucleico), y este da Jugar a la síntesis de 

proteínas. 

La constitución genética del ser humano se determina en el 

momento de le fecundación, con la fusión de los gametos femeninos 

y mascuEno, en el embrión los cromosomas se duplican dando 

origen a un ser multiceluJar. La información biológica hereditaria 

entonces se contiene en forma de una molécula química con 

características especiales que es la del A.D.N. Todas las etapas de 

la vida embrionaria desde la fecundación del óvulo, son 

consecuencias de los datos contenidos en el A.D.N. el grupo 



sanguíneo, las características morfológicas, las predisposiciones y 

una cantidad de datos de la persona que se encuentran 

predeterminados. El conocimiento del genoma podemos aplicarlo al 

embrión humano, y así podemos saber con suficiente tiempo, 

inclusive antes de implantarlo en el útero o en caso de concepción in 

vitro, la carga genética de un individuo, lo que sin duda fortalecerá 

otra rama de la biotecnología que es la terapia genética. 

Al acercarse el siglo XXI se dio un gran avance científico: El 

descubrimiento del Genoma Humano. El conocimiento de los mapas 

comosomáticos permitieran muy seguramente adelantar nuevas 

fórmulas tendientes a mejorar el bienestar de los hombres. 

El Derecho como conjunto de normas jurídicas que organizan la 

convivencia de la sociedad, marcha en el mismo porque la creencia 

se lo exigen por eso es inadmisible que en el caso colombiano 

todavía se encuentren jueces que prefieren trabajar sobre las 

presunciones que reposan en la legislación civil, a la realización de 

las pruebas del A.D.N. Que tienen una probabilidad del 99% 

reafirmando su certeza, una gota de sangre, un diente, o un 

fragmento de huesos son suficientes para establecer si un hombre 

es el padre de un niño, los exámenes permitirán encontrar 



elementos que le sean comunes y dif(�rcntes de los que posean las 

demás personas. Sin embargo. la Corte Constitucional reconoce que 

todo el sistema aplicando por los jueces donde la expedición del 

Código Civil ha sido superada por el avance de la ciencia, la 

decisión establece que si bien los jueces deben valerse de la ley y 

de las herramientas jurídicas que tienen a la mano para determinar 

la paternidad de un niño, deben confiar por encima de ellas en la 

prueba del A.D.N. 

De ahí nuestra preocupación debido a que las normas jurídicas se 

quedan cortas, frente a las pruebas antropohercdo biológicas que si 

arrojan resultados satisfactorios. 

En cuanto a aquellos que acerbamente critican estas pruebas por 

violación de sus derechos fundamentales, estamos de acuerdo con la 

Corte cuando reza : "Los derechos fundamentales no son absolutos, 

encuentra límites y restricciones en los derechos de los demás, en 

la prevalencia del interés general y en su la primacía del orden 

jurídico (Cortte Constitucional, Sentencia T-228, 1fayo 10 de 1994 

iv1.P. José Gregorio Hemández), e igualmente para darle mas peso a 

nuestros argumentos a favor de la práctica de la prueba. El Art. 32 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos ha dicho

"toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la 



humanidad". Por favor son los· niños también inocentes de los 

avaten:'s de la vida los que necesitarán 1..:·ncontrar c·n el futuro al 

padre que ilumine o vale porque su camino sea menos tortuoso. 

Pero estas pruebas traer otros problemas que podríamos resumir 

en: Fiabilidad de los análisis de las técnicas utilizadas y valoración 

procesal de los resultados. Hay que tener en cuenta el laboratorio 

que realiza las pruebas, que sea idónea, con trayectoria 

experim�ntada y bien equipado, ya que existe un A.D.N. cod.ificante 

que es el responsable de la producción de las proteínas que por los 

mecanismos de la herencia resalta los rasgos físicos de los 

individuos, este presente poca variabilidad entre un individuo y otro. 

Existe otro A.D.N. que no tiene esa capacidad codificante,, no se 

expresa en proteínas a través del A.R.N. y presenta como 

caractetistica destacable su gran variabilidad de una persona a otra, 

tiene un elevado poliformismo. Por medio de diversas técnicas que 

tienen presente este poliformismo se puede llegar a establecer o 

descartar la identidad entre una muestra obtenida en relación con un 

crimen y la tomada al sospechoso o la coincidencia o diferencia 

entre el hijo y el varón a quien se Je atribuye la paternidad. Por 

tanto los jueces deben estar atentos y cuando tengan alguna 

sospecha por leve que sea no deben aceptar inmediatamente esta 



prueba como irrefutable. es aco'nsejablc en estos casos enviar la 

prueba a otro laboratorio para tener la certf,za y la total 

confiabilidad. 



CONCLlJS!ON 

En conclusión del adecuado manejo que se haga de las pruebas de 

A.D.N. en la jurisdicción colombiana se estará ante más proceso

resueltos con mayor eficacia 

La legislación se encuentra caduca, por lo tanto el artículo 92 ya no 

corresponde a la realidad fáctica del momento por eso es buena 

hora celebramos el fallo de la Honorable Corte Constitucional. 

Por otro lado, las pruebas de A.D.N. deben manejarse con un 

criterio ético, a fin de no abusar en el manejo que de ellas se haga, 

pues si bien, sirven para establecer la filiación paterna, también se 

podrían para otros motivos no muy noble. Sin embargo se debe de 

acudir a estas pruebas, pues la herramienta que tendrán los jueces 

es muy valiosa, aun cuando tropezamos con el obstáculo de los 

costos que pueden generar, loable labor será aquella donde la 

ciencia se amalgame con el quehacer jurídico en busca de la verdad 

procesal, que signo grato de que se está construyendo justicia 

social. tvfayor razón cuando están los menores (Art. 44 C.N.), que 

tienen prevalencia en nuestro estado social de Derecho. 
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